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de Personal quiene¡,; percibirán el sueldo anual de 145.800 pe~
s~tas y dernas emolumentos que establecen las disposiciones
Vlgentes, declarándose desiertas en esta oposición las citedras
de Huelva .Y León.

En el acto de posesiOn .!Se fOl'mulari el juramento en la.
forma propuesta por el al·ticulo primero del Decreto de 10 de
agosto de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de septiembre).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demá.<:. efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1969.-? D., el Duector e:ene1'31 de

Enseñanza Media y PrOfe¡üonal, Agustín de ASÍ$.

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Medi,l y Profesional.

ORDEN ele 27 de muyo de 1969 pOr la CJue se
integran en el Cuerpo a !()s Maestros de Taller
o Laboratorio que se citan de la Escuela Técnica
Superior de Ingenteros Aqn'momos de Madrid.

Ilmo. Sr.; Visto el informe favorable del Director de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Madrid,
en el que propone Se eleven a defjnitivo~ los nombramientos
de don Florentino Marin Llorent.e, A04EC237: don Francisco
González Gqnzález, A04EC215; don Rafael Fuentes Guerra,
A04EC229; don Andrés Iruela Sánchez. A04EC224; doña Maria
Rosario Perrin Aceña. A04EC227; don Manuel Brañas Ramos,
A04EC221; don Francisco Santolaya de Orte. A04EC213; don
Marcelino del Monte Collado, A04EC226: don Valentín Martin
Baños, A04EC230; don Tomás Aroz Burgos, A04EC231; don
Antonio Cortés Muriel, A04EC214, y don Pascual Herrera Her
nández, A04EC228 Maestros de Laboratorio propietarios de
dicho Centro.

Teniendo en cllenta que los interes3dn.s tomaron poseston
de sus cargos en virtud de concurso-oposición el dia 1 de abril
de 1968, habiendo fínalizado por ello el afio de provisionalidad
exigido en el Reglamento de 12 de mal'W de 1964 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de abril).

Este Ministerlt. na resuelto elevar a definitivo 10& nombra.
mientos de los mencionados Maestros de Laboratorio de la
Escuela Técnica. Superior de Ingenieros Agrónomos de Madrkl.
efectuados el día 7 de marzo de 1968. Ingresaran en el Cuerpo
con. la antigüedad de 1 de abril de 196B.

Lo dig"o a V 1. para su conocimiento y efectos.
DlQ!'> guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 27 de mayo t1e 1969.-1P. D., el Subsecretar10, Alberto

Monrea!.

Ilmo. Sr .DiredO[' ~eneral de F..nsefianza Superior e Investt
ga'Ción.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
ciesigna nuevo Agregado Agrónomo, Jefe de !a
Oficina Agronómica d,e la Embajada de Espana
f'n Roma (Italia)

Realizadas las pnlebas exigidas para, la provisión de vacante
de Ingeniero Agrónomo, Jefe de la Oficina Agronómica de la
Embajada de España en Roma (Italia), y una vez cumplid.os
todos los trámites legales requeridos, ha sido designado para
dicho cargo el Ingeniero Agrónomo don Antonio Fernández y
González.

Lo que comunico a V. S. para su conocimtento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años
Madrid. 14 dE' iunio de 1969.-EI Subsecretario. F. Hemán

d€"Z Gil

Sr Jf'fe de la Sección de Relaciones Agronómicas con el Extran
jero.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 28 de 1unio de 196.9 por la que se con
voca concurso de méritos para la provisión de va
cantes en el Cuerpo Au.'];iliar de la Administración
Civil del Estado.

IlInos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el arttcu~
lo 58.1 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de
febrero de 1964. y con el Decreto 1106/1966, de 28 de abril,
y vistas las vacantes de provisión normal del Cuerpo Auxílíar
de la Administración Civíl del Estado existentes en los diversos
Ministerios Civiles,

Esta Presidencia del Gobierno ba tenido a bien convocar
el concurso de méritos 111969 para la provisión de los destinos
vacantes en el CuerpO Auxiliar que en el anexo se relaciona.n.
con sujeción a las siguientes bases:

Prlmera,-Podrán tomar parte en este concurso todos los
funcionarios de caITera del Cuerpo Auxiliar de Administración
CivU que se encuentren en situación de servicio activo y hayan
servido durante tres MOS en el Ministerio al Que actualmente
estén adscritos, si aspiran a vacantes de distintos Departa~
mentos. así como quienes procedan de la de excedencia forzosa.
sUPernumerarto, suspenso o excedencia voluntaria.

Segunda.-Los reingresfl,dos al servicio activo que en la fecha
de publ1'camÓll de esta Orden se encuentren destinados provi
sionalmente estarán obligados a participar en el presente con
curso, a fin de evitar que se téS causen los perjuicios previstos
en el último párrafo del articulo séptimo del Decreto 1106/1966,
pudiendo utilizar el derecho de preferencia que les concede el
articulo 51 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

Tercera.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
dirigidas a. la Presidencia del Gobierno (Director general de la
Función Pública, Velázquez, número 63, Madrid-l) Y ajustadas
al modelo publicado como anexo II del Decreto 1106/1966. de 28
de abril (que se reproduce igualmente como anexo a esta Or~
den), se presentarán en plazo de diez días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la pre~;ente Or~

den en el «BoletinOficial del Estado», en el Registro General
de la Presidencia del Gobierno o en el Centro o 'Dependencia
donde estén destinados, o en las o:tlcinas a que se refiere el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administl'ativo, de 17 de

julio de 19'58, produciendo efectos únicamente en este concurso.
No se admitirán aquellas instancias que no lleven el sello de
entrada dentro de plazo en el Registro del Centro o Depen
dencia u oficina correspondiente para su. tramitación.

Tampoco se admitirán los desestimientos de tomar parte· en
el concurso, una vez transcurrido el plazo cttado.

Los funcionarios en situación de servicio activo están obl1ga-.
dos á dar cuenta de su petición al Jefe del Centro o Dependen
cia donde presten servicios.

Cuarta.-Los funcionarios que procedan de la situación de
supernumerario, suspenso o excedencia voluntaria deberán acam
pafiar a su solicitud los documentos referidos a los apartados a).
b) y c) respectivamente. del articulo 12.3 del Decreto 1106/1966,
salvo que hubiesen reingresado al servicio activo, con arreglo
a 10 dispuesto en el articulo séptimo del tan repetido Decreto,
V tengan adjudicado un destino con carácter provisional

Quinta.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
vacantes se· efectuará con arreglo a lo dispuesto en el baremo
contenido en el anexo 1 del Decreto 1106/1966, de 28 de abril
(<<Boletin Oficial del Estado» número 102, de 29 de abrtl, pá
gina 1)159). teniendo en cuenta, en su caso, respecto de las con·
diciones excluyentes o méritos preferentes, lo establecido en el
articulo 10 del mismo

No serán valorados los méritos que pudieran ser tnvocados
y cuya constancia no obre en el expediente personal corres-
pondiente. que S€ custodia en el archivo de la Dirección General
de la Función Pública a no ser que sean justificados documen~

talmente con la solicitud de destino.
8exta.-Resuelto el concurso y adscritos los funcionarios a

cada Ministerio y local1dad, los Subsecretarios respectivos los
destinarán al Centro o Dependencia donde existan vacantes,
dando' cuenta a la Presidencia del Gobierno (Dirección Oeneral
de la Función Pública) .

SéPtima.-No se admitirán renuncias a las vacantes obteni~

das a través de este concurso, debiendo efectuarse el cese y
toma de posesión de los destinos oon arreglo a 10 establecido
f'11 los articulas 15 r 16 del mencionado Decreto.

Lo que digo a VV. n. para su conodmiento y efectos.
Dios guarde R VV. n.
Madrid. 28 de junio de 196H

CARRERO

IlIDOS. Sres. Subsecl'etarios de JOS Ministerios Civiles y Director
g'eneral de la Función Pública.


